
 

 

COMUNICADO 

Estimados Socios y Socias: 

Este año 2025 la entrega del VALE DE PAVO SAN FERNANDO se realizará de 

manera virtual a partir del Miércoles 10 de Diciembre del 2025. 

El procedimiento establecido es el siguiente: 

1. De acuerdo a la ACTUALIZACIÓN DE SUS DATOS PERSONALES realizada 

en el presente año 2025, cada SOCIO/A ha indicado un CORREO 

ELECTRÓNICO PERSONAL. 

2. En ese CORREO ELECTRÓNICO PERSONAL ACTUALIZADO, cada 
SOCIO/A recibirá un correo enviado de valedigital@san-

fernando.com.pe indicando el procedimiento a seguir. 

3. Adjuntamos el link para verificar los puntos de canje habilitados por San 

Fernando, más cercanos a su lugar de Residencia: 

https://corporativo.sanfernando.pe/puntosdecanje 

 
Reiteramos nuestro compromiso de servicio y cooperación con nuestros 

queridos Socios. 
 
 

CALLAO, 03 DE DICIEMBRE DEL 2025. 

LA COOPERATIVA. 
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